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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
	PROCESO GESTIÓN NORMATIVA Y  CONTROL POLITICO
	Código: - GN-PRO01-F09

	
	ACTA SUCINTA
	Versión. No 3
Fecha: 30 de agosto de 2010.



COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:


     046
LUGAR:                                       
     Recinto Los Comuneros 
FECHA:



     02 de septiembre de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

     9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:          9:07 a.m

HORA FINALIZACIÓN RECESO:     9.46 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:
     11:30 a.m.

PRESIDENTE:


    Severo Antonio Correa Valencia            
         
SECRETARIO:


     Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Lectura, discusión y aprobación de actas
4- Lectura, discusión y aprobación de proposiciones

5. Proyectos de Acuerdo

Tema:   Primer debate del  Proyecto de Acuerdo:No. 224 de 2011 " Por el cual se declara e incorpora el área inundable “El Salitre” ubicado al interior del Parque el Salitre, como parque eclógico Distrital de Humedal”.  Acumulado por Unidad de Materia con el Proyecto de Acuerdo 225 de 2011 “ Mediante el cual se declara el sector El Salitre que se encuentra en el interior de los predios del Parque Recreativo el Salitre como Parque Ecológico Distrital de Humedal”. Autores: Alcaldesa Mayor Designada de Bogotá D.C., Clara Eugenia López Obregón; Secretario Distrital de Ambiente, Juan Antonio Nieto Escalante. Honorables Concejales Orlando Castañeda Serrano, Clara Lucía Sandoval Moreno, María Angélica Tovar Rodríguez, Edgar Alfonso Torrado García, Nelly Patricia Mosquera Murcia, Liliana de Diago, Andrés Camacho Casado, Martha Esperanza Ordóñez Vera, Severo Antonio Correa Valencia, Isaac Moreno De Caro, Javier Manuel Palacio Mejía, Hipólito Moreno Gutiérrez, Orlando Parada Díaz, Pedro Pablo Becerra Panesso, Rafael Alberto Escrucería Lorza, Orlando Santiesteban Millán, Jaime Caicedo Turriago, Álvaro José Argote Muñoz, Wilson Hernando Duarte Robayo, José Fernando Rojas Rodríguez, Ati Seygundiba Quigua Izquierdo, Laureano Alexí García Perea, Celio Nieves Herrera, Darío Fernando Cepeda Peña, Julio César Acosta Acosta, Henry Castro, Felipe Ríos Londoño, Carlos Orlando Ferreira Pinzón, Carlos Fernando Galán Pachón, Fernando López Gutiérrez, Jorge Durán Silva, María Victoria Vargas Silva, Germán Augusto García Zacipa, Armando Gutiérrez González, Jorge Ernesto Salamanca Cortés, Antonio Eresmid Sanguino Páez, Edward Aníbal Arias Rubio, Omar Mejía Báez, Soledad Tamayo Tamayo, Carlos Pérez Parra. Ponentes: Honorables Concejales Omar Mejía Báez, Hipólito Moreno Gutiérrez, Julio César Acosta Acosta (coordinador).
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de cuatro (4) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los honorables concejales CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ.
Siendo las 9:07 a.m., se decreta un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9: 46 a.m., se levanta el receso.

Continuando con el llamado a lista ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, ANDRÉS CAMACHO CASADO, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, OMAR MEJÍA BÁEZ, ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO..
La Secretaria informa que se registra la asistencia de diez (10) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los honorables concejales ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, CARLOS PÉREZ PARRA, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, JAIME CAICEDO TURRIAGO, ISAAC MORENO DE CARO.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan ORLANDO PARADA DÍAZ,  ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CELIO NIEVES HERRERA, DARIO FERNANDO CEPEDA PEÑA, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, LIALIANA DE DIAGO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, ANDRES FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, HENRY CASTRO.
Presentó excusa el Honorable Concejal JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA. 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE, Juan Antonio Nieto Escalante; DIRECTOR JURÍDICO (E) ALCALDÍA MAYOR, Héctor Díaz Moreno; SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA Y TURISMO, Catalina Ramírez Vallejo; INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y TURISMO, Ana Enurbe Camacho; DELEGADO JARDÍN BOTÁNICO, Alveiro Quintero; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla; PROFESIONAL ESPECIALIZADA CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Libia E. Cuervo; DIRECTOR DIRECTOR DE SEGUIMIENO Y ANÁLISIS ESTRATÉGICO SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, Néstor García Buitrago.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
El Honorable Concejal Álvaro José Argote Muñoz solicita que se aclare el tema del llamado a lista frente al nuevo Sistema Electrónico, debido a que dadas las interpretaciones en lo relacionado a la aplicación del Reglamento Interno se podrían viciar algunas gestiones como la aprobación de proyectos de Acuerdo.  Los concejales no pueden estar al vaivén de la interpretación del Presidente de la Corporación y de cada Comisión Permanente.
Rechaza el operativo contra su sede política donde únicamente se sustrajo el computador e indica que es defensor del derecho a la protesta porque se le está endilgando que está preparando un paro y tres días después se realiza el operativo, por ello ha solicitado la protección de su vida.
El Presidente está de acuerdo con la necesidad de fijar reglas del juego claras frente al voto electrónico e indica que en la Comisión Primera Permanente del Plan se continuará aplicando el Reglamento Interno mientras no se produzca una modificación.
3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueba el Acta Sucinta 044 del 24 de agosto de 2011. 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES
Se someten a consideración de los miembros de la Comisión tres (3) proposiciones, las cuales fueron aprobadas en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales María Angélica Tovar Rodríguez, Orlando Castañeda Serrano, Clara Lucía Sandoval Moreno, Isaac Moreno de Caro  de la Bancada Partido de la U. Tema: Evaluación juventud Bogotá.                                                                
2. Proposición presentada por el honorable concejal Darío Fernando Cepeda Peña de la Bancada Partido Cambio Radical. Tema: Publicidad visual exterior en Bogotá durante el mundial juvenil de fútbol.

El Honorable Concejal Jorge Durán Silva al estar de acuerdo con la proposición, pide que se citen a dos funcionarios más y  con la venia del autor propone tres preguntas las cuales son incluidas en la citación. La Honorable Concejala Soledad Tamayo Tamayo solicita citar al Secretario General de la Alcaldía Mayor, lo cual es aceptado.

3. Proposición presentada por Los honorables concejales de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo Jaime Caicedo Turriago, Laureano Alexi García Perea. Tema: Cobertura y calidad de la educación pública en Bogotá.

5. PROYECTOS DE ACUERDO
Tema:   Primer debate del  Proyecto de Acuerdo:No. 224 de 2011 " Por el cual se declara e incorpora el área inundable “El Salitre” ubicado al interior del Parque el Salitre, como parque eclógico Distrital de Humedal”.  Acumulado por Unidad de Materia con el Proyecto de Acuerdo 225 de 2011 “ Mediante el cual se declara el sector El Salitre que se encuentra en el interior de los predios del Parque Recreativo el Salitre como Parque Ecológico Distrital de Humedal”
Por instrucciones del Presidente La Secretaria informa que el estado del debate está en que se radicaron dos ponencias positivas, una de los honorables concejales Omar Mejía Báez e Hipólito Moreno Gutiérrez y otra del Honorable Concejal Julio César Acosta Acosta dentro de términos.
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva solicita aplazar la discusión del proyecto de Acuerdo 224 acumulado con el proyecto de Acuerdo 225 de 2011, debido a que la Administración radicó un comentario que incluye el pronunciamiento de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado que no considera viable la iniciativa. La Administración se comprometió a presentar el proyecto de Acuerdo al Concejo y así lo hizo radicando el 224, con el objeto de bajarle el tema al Concejo que se ha ocupado de tiempo atrás de buscar la protección de la totalidad del humedal El Salitre para que allí no se instale la carpa multipropósitos.

El Honorable Concejal ponente Julio César Acosta Acosta entiende que en esta Administración existe improvisación y caos, lo cual explica los comentarios contradictorios, no obstante, considera que el Concejo debe estudiar el tema para proteger el humedal El Salitre, sin embargo, es importante que estén los funcionarios de la Administración competentes para poder tomar una decisión concertada. Solicita que se permita rendir las ponencias.

El Honorable Concejal ponente  Omar Mejía Báez está de acuerdo con el sentido del proyecto de Acuerdo, sin embargo, considera que surgen condiciones adicionales porque el Juez Primero ordenó mediante sentencia proteger la totalidad del humedal y la propuesta de la Administración en el proyecto de Acuerdo  es preservar solamente el cuerpo de agua, mientras que la de los Concejales en el proyecto de Acuerdo 225 buscan cumplir con el mandato judicial, entonces pregunta: ¿qué pasa si el Concejo acoge lo dispuesto en el proyecto de Acuerdo 224 y el Tribunal Contencioso de Cundinamarca ratifica la sentencia del juez? Advierte que el pronunciamiento de la Empresa de Acueducto está en concordancia con lo propuesto por la Administración de proteger una parte del área del humedal.
El Honorable Concejal  ponente Hipólito Moreno Gutiérrez indica que se presentó una ponencia positiva, no obstante, le preocupa las intervenciones de los honorables concejales Jorge Durán Silva y Omar Mejía Báez, así como que no exista una posición clara de la Administración en el tema, lo cual considera un irrespeto con el Concejo y con la comunidad. Sostiene que el competente para pronunciarse en el tema es el Secretario Distrital de Ambiente, por lo tanto, debe ser el líder y no comprende porque frente a este tema no se da preponderancia a la protección del ambiente y en casos como el ALO sí se defiende ese argumento. Está de acuerdo con el aplazamiento.
El Honorable Concejal  autor Orlando Castañeda Serrano realiza un recuento de los antecedentes del proyecto de Acuerdo presentado por los honorables concejales que desde el año anterior han buscado proteger el humedal El Salitre atendiendo una solicitud de la comunidad y concluye que esta iniciativa no ha tenido respaldo de la Administración porque priman intereses económicos de un contratista del IDRD para construir una carpa multipropósitos y tumbar los árboles con el argumento que se pueden convertir en un riesgo para la ciudadanía, por ese motivo es que ahora la Administración radicó el proyecto de Acuerdo 224 de 2011 que propone solamente proteger el espejo de agua y que se talen 700 árboles.
La Presidencia  acoge la solicitud de los ponentes para aplazar el estudio del proyecto de Acuerdo 224 de 2011 acumulado por unidad de materia con el proyecto de Acuerdo 225 de 2011 y considera que deben asistir a la próxima sesión los Secretarios de Gobierno y Ambiente, así como el Gerente de la Empresa de Acueducto para aclarar el comentario dado por la Administración.
La Honorable Concejala Ati Seugundiba Quigua Izquierdo informa que en reunión sostenida con autoridades de Bogotá y Cundinamarca se acordó realizar una sesión conjunta a fin de definir una metodología para el estudio de la RAPE.

Se levanta la sesión siendo las 11:30 a.m., del 02 de septiembre de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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